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CONVOCATORIA GRANDES EMPRESAS INDUSTRIALES 2022

INSTRUCCIONES PARA LA PRESENTACION DE LA DOCUMENTACION
JUSTIFICATIVA DE LA REALIZACIÓN DE LA INVERSIÓN
Cuando en cualquiera de los siguientes documentos, haya que incorporar más de un archivo, habrá que hacerlo a través de un formato de compresión ZIP.
1. LISTADO EXCEL DE INVERSIONES EJECUTADAS (Doc.1)
Este documento en formato Excel le será remitido previamente por el órgano gestor para que sea cumplimentado por la empresa con el detalle de: nº factura, fecha factura, proveedor, importe sin IVA,…
2. FACTURAS Y JUSTIFICANTES DE PAGO (Doc.2)
Facturas de las inversiones y sus respectivos justificantes de pago (documentos bancarios acreditativos). Deberán estar ordenados siguiendo la numeración del Listado antes citado en el punto 1. Ejemplo: para el elemento de inversión nº 1 se aportará la factura o facturas correspondientes con sus justificantes de pago. Estos documentos se incluyen en un único PDF identificado como Doc.2.01. Para el elemento de inversión nº 2 el mismo procedimiento denominándolo Doc.2.02 y así correlativamente. 
3. MEMORIA DE DESVIACIONES (Doc.3)
Memoria de la realización del proyecto, con detalle de las desviaciones producidas respecto del proyecto aprobado en la resolución de concesión y justificación de su vinculación con la finalidad del proyecto. 
4. MAYORES DEL INMOVILIZADO (Doc. 4)

Mayores del inmovilizado (cuentas de mayor del grupo 2) en los que se hayan contabilizado las inversiones. 
5. BALANCE DE SUMAS Y SALDOS (Doc. 5)

Balance de Sumas y Saldos del grupo 2 completo (incluyendo cuentas de amortización), desglosado al máximo nivel, a 31 de diciembre de 2022 y a la última fecha disponible posterior al 31 de diciembre de 2022.

6. CUENTAS ANUALES (Doc. 6)

Cuentas anuales (auditadas, cuando sea obligatorio) del 2022. Adjuntar justificante de depósito de las Cuentas en el Registro correspondiente.
7. DOCUMENTACION ACREDITATIVA DE LA ELECCION DEL PROVEEDOR (Doc.7)
Cuando el importe subvencionable de alguna de las inversiones supere, IVA excluido, la cuantía de 30.000 euros en el supuesto de coste por ejecución de obra, o de 12.000 euros en el supuesto de las inversiones de las categorías c) (con excepción de los bienes de equipo de segunda mano), d) y e) de la base 5.1.1, deberá acreditarse que la elección del proveedor se ha realizado con criterios de eficiencia y economía, mediante alguna de las siguientes formas previstas en el documento INSTRUCCIONES PARA LA ELECCIÓN DEL PROVEEDOR..

Dicha acreditación se realizará mediante la presentación de los siguientes documentos
· Formulario Excel de “Justificación de la elección del proveedor”, que será único para todas las inversiones para las que haya que justificar la elección del proveedor.
· Un mínimo de 3 ofertas para cada una de dichas inversiones.
Al adjuntar estos documentos, deberá asignarse la denominación:

- “Doc.7.0” al formulario Excel de “Justificación de la elección del proveedor”
- “Doc.7.N” al fichero que incluya las tres ofertas correspondientes a cada elemento de inversión sujeto a justificación de elección de proveedor (siendo N el Nº de orden asignado al elemento de inversión correspondiente en el listado Excel del punto 1”. 
Ejemplo: Si el elemento de inversión nº 6 de la relación de inversiones del listado Excel tiene un importe de 50.000 € y, por tanto, debe justificarse la elección del proveedor, se deberá:

· Adjuntar las tres ofertas correspondientes a dicho elemento de inversión en un solo PDF identificado como “Doc.7.6”.
· Se deberá cumplimentar, en el Doc 7.0, la columna de “Motivo de la elección del proveedor” justificando dicha elección conforme a lo previsto en las INSTRUCCIONES PARA LA ELECCION DEL PROVEEDOR. En el caso de que el espacio habilitado en el Formulario Excel de “Justificación de la elección del proveedor” resulte insuficiente para justificar adecuadamente dicha elección con criterios de eficiencia y economía, podrá incluirse dicha justificación en un documento Word y adjuntarlo junto con las 3 ofertas de la manera señalada anteriormente.
8. DECLARACIÓN RESPONSABLE PREVIA AL PAGO (Doc.8)

Declaración responsable previa al pago de la ayuda, conforme al modelo disponible en la ficha de las ayudas.
9. FOTOGRAFÍAS DE LAS INVERSIONES EJECUTADAS (Doc 9)
En el caso de que la ayuda concedida sea inferior a 60.000 euros, fotografías de las inversiones ejecutadas.
10. ADQUISICIÓN DE TERRENOS Y BIENES INMUEBLES (Doc. 10)

En caso de la adquisición de terrenos y de bienes inmuebles se deberá adjuntar:
· Escritura de compra-venta presentada en el Registro de la Propiedad.

· Certificado de tasador independiente debidamente acreditado e inscrito en el correspondiente registro oficial o un organismo público debidamente autorizado. Este certificado no será necesario en el caso de adquisiciones mediante expropiación forzosa o realizadas en el marco de un proceso concursal, siempre que se siga el procedimiento establecido en su normativa específica para la fijación del precio. 

· En el supuesto de adquisición de bienes inmuebles, deberá aportarse la correspondiente liquidación del Impuesto de Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados donde figure la conformidad con el importe de la adquisición.

· Declaración de que los terrenos y bienes inmuebles no pertenecen ni han pertenecido, durante los 10 años anteriores a la solicitud, a la empresa o a otra, directa o indirectamente, vinculada o relacionada con la misma.

11. INVERSIONES EN CONSTRUCCIÓN (Doc.11)

En el supuesto de que las inversiones incluyan proyectos de obra civil, se deberá aportar:
· Certificado Final de Obra con registro de entrada en el Ayuntamiento.

· Licencia de obra.
12. BIENES DE EQUIPO DE SEGUNDA MANO (Doc.12)

En el caso de adquisición de bienes de equipo de segunda mano: declaración del vendedor sobre el origen de los bienes y sobre que los mismos no han sido objeto de ninguna subvención nacional o comunitaria y certificación de tasador independiente. 
13. ARRENDAMIENTO FINANCIERO (Doc.13)
En el caso de financiación de las inversiones mediante arrendamiento financiero: contrato de arrendamiento financiero, compromiso en firme de ejercicio de la opción de compra, justificante del pago del IVA de la operación por adelantado y justificantes de pago de la primera y última cuota devengadas. 
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